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S e r á n suscr i tores forzosos á l a Gaceta todos 

I e s pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos c v i lmente 

p a g a n d o s u importe IOF que p u e d a n , y supl iendo 

p o r los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p r o v i n c i a s . 

( R e a ¡ orden de 2 6 de Setiembre ae J 8 6 I ) 

S e dec lara texto of ic ial , y a u t é n t i c o e l de las 

disposic iones oficiales, cua lqu iera que sea su or igen, 

pub l i cadas e n l a Caceta de M a n i l a , p o r tanto s e r á n 

obl igatorias en su cumpl imiento . 

(Super ior Decreto de 2 0 de Febrero de 1 8 6 1 . ) 

G O B I E R N O B E M E R A L D E F I U P 1 N & 8 
Secretaria. 

Indice de 'as Reales órdenes re'ativas al movN 
miento del personal del ramo de Gobernación, re
cibidas por el vapor correo cEspaña,» á ías cuales 
¿e ha puesto el cúmplase por el Bxcmo. Sr. Go
bernador General, en 5 del mes próximo pasado, y 
je publican á continuación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 606 de 23 de Julio último, nom

brando Secretario Asesor Letrado de la Comandan* 
cia P . M. de Catanduanea de nueva creación al 
id. de Balabac D. Robustiano Echauz y Pintado. 

Real órden núm. 662 de 23 de Julio último, nom
brando Secretario Asesor Letrado de la Coman
dancia F . M. de Romblón, vacante por pase á 
otro destino de D, Laudelino Moreno y García, 
á D. Vicente Martínez y Quintana. 

Otra núm. 663 de la misma fecha id, id. id. del 
Gobierno P. M. de Nueva Vizcaya id. por id. id. de 
D. Manuel Martínez Mufiiz á*D. Florentino Sa
cristán y Pascual. 

Otra núm. 651 de 20 del mismo mes, admitiendo 
la renuncia presentada por D. Juan V. Schiviep, 
del cargo de Secretario Asesor Letrado del Go
bierno P. M. de islas Batanes. 

Otra núm. 659 de 23 del mismo mes, nombrando 
Secretario Asesor Letrado de la Comandancia 
P. M. de Lepante d© nueva creación á D. José 
Scqueiros Matos. 

Otra núm. 652 de 26 del mismo mes, aprobando 
el anticipo de cesantía concedida á D. José Ca-
mzco y Reyes, y declarándole cesante del des
tino de Secretario Asesor Letrado del Gobierno 
P. M. de Marianas. 

Manila, 10 de Octubre de 1894.=«José J . Bolívar. 

Indice de las Reales órdenes relativas al moví-
aieoto del Personal del ramo de Gracia y Justicia, 
recibidas por el vapor-correo cEspaña», á las cuales 
86 ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Go
bernador General en 5 de Septiembre próximo pa 
sado, y se publican á continuación en cumplimiento 
ê 'o dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre 

de 1888. 

êal órden núm. 607 de 23 de Junio último, nom
brando Juez de 1.a instancia de Maasin, de 
entrada, á D. Frar cisco Barrios y Alvarez, que 
con igual categoría sirve el de Leyte. 

"^a núm. 608, de igual fecha que la anterior, 
¡d. Promotor Fiscal de id. á D. Ernesto Sánchez 
Jaboada, que con igual categoria sirve el de 
Leyte. 

núm. 609 de 23 de Julio último, nombrando 
promotor Fiscal de Borongan á D. Manuel 
^arrosó Ibarra, que con igual categoría sirve el 

c a« Samar. 
^ núm. 610 de id. id., id. Juez de 1.a instancia 
06 Borongan, á D. Víctor González de Echa-
Jarrí, que con igual categoria servia el Juzgado 

Qae Samar. 
^ núm. 611 de id. id., id. Promotor Fiscal 
ae Sorsogon, á D. Manuel Martínez Muñ'z, que 
*-0n igual categoría sirve el cargo de Secretario 
Asesor Letrado del Gobierno de Nueva Vizcaya, 
ira núm. 612, de id. id„ id. Juez de L a instan

cia de Sorsogon, á D. Federico Trujillo y Mo-
nagas, que sirve U Promotoria Fiscal de Zam-
bales. 

Otra núm. 613 de 2* de Julio último, nombrando 
Promotor Fiscal deMorong, á D, Laudelino Mo
reno y García, que con igual categoría sirve el 
cargo de Secretario Asesor Letrado de !a Coman
dancia Político Miliar de Romblon. 

G i r a núm. 614 de i^ual fecha que la anterior, 
id. á D. Eusebio Nfratar Robles, para la plaza 
de Juez de 1.a instancia de Morong, que sirve la 
Promotoria Fiscal dé Camarines Norte. 

Otra núm. 615 de W. id. id., id, D. Dionisio 
Chanco y Reyes, paja la id. de Promotor Fiscal 
de Catbalogan, que Sirve la de Bataan. 

Otra núm. 616 de id. id. id., id. á D. Antonio 
Astray y Fernandez, para la plaza de Juez de 
1.a instancia de Catbalogan, que sirve la de 
Promotor Fiscal de Intramuros de Manila. 

Otra núm. 617 de 23 de Julio último, nom
brando Juez de 1.a instancia de Tacloban a 
l>. Calixto Tiangco, que sirve el de Camarines 
Norte. 

Otra núm. 619 de igual fecha que la anterior, trag. 
ladando á la Promotoria Fiscal de Albay á 
D. Gervasio Cruces y Gamir, que desempeña el 
Juzgado de 1.a instancia de Tarlac. 

Otra núm. 621 de id. id, id., trasladando al Juz
gado de l , a instancia de Albay á D. José Ma
chuca y Romeo, que con igual categoría sirva el 
de Bataan. 

Otra núm. 618 de id. id, id., trasladando á la plaza 
de Promotor Fiscal de Intramuros de esta O api. 
tal. á D. Luis del Pino y Villarino, que desem 
peña la de Albay. 

Oirá núm. 620 de id. id. trasladando al Juzgado de 
1.a instancia de Cavite á D. Angel Sanz y Borras. 

Otra núm. 622 de 23 de Julio último, trasladando 
ai Juzgado de 1.a instancia de llocos Súr, á Don 
Darío Ulloa y Várela, Abogado Fiscal de ia Au
diencia territorial de Santiago de Cuba. 

Gira núm. 623 de igual fecha que la anter or, 
trasladando al Juzgado de 1.a instancia de Iloilo, á 
D. Isidro Gómez Planas, que sirve el de llocos Súr. 

Otra núm. 624 de id. id., trasladando al Juzgado 
de 1.a instancia de Tarlac, á D. Emilio de la 
Sierra, que sirve el de Cavite. 

Otra núm. 625 de id. id,, trasladando al Juzgado 
de Bataan á D, Miguel Martínez de Córdoba, que 
sirve la Promotoria Fiscal de Mindoro. 

Otra núm. 626 de 23 de Julio último, trasladando 
al Juzgado de 1.a instancia de Camarines Norte, 
á D , Vicente Ruiz y González, que sirve la Pro
motoria Fiscal de Nueva Ecija. 

Otra núm. 627 de igual fecha que la anterior, dis
poniendo el cambio de destinos entre D. Juan 
Lobo y Jiménez, Promotor Fiscal de Binondo, y 
D. Francisco Besalú y Roure, Juez de 1.a instan
cia de la Union. 

Otra núm. 636 de 10 de Julio último, autorizando 
para residir en la Península, por enfermo, du
rante 30 dias á D. Joaquín Suarez de Nearon y 
Lasarte, Promotor Fiscal que era de Mindoro, y 
en la actualidad, electo Juez de 1.a instancia de 
Holguin. 

Otra núm. 640 de 23 de Julio último, disponiendo 
que D. Venancio Zorrilla, Presidente de la Au
diencia de Manila y electo para igual cargo en 

la de Puerto Rico, quéde agregado, en comisión 
ordinaria del servicio, á la de Codificación de las 
provincias de Ultramar. 

Otra núm. 650 de 31 de igual mes, disponiendo 
vaya en comisión del servicio á la Península, 
D. Rafael Comenge y Dalman, Jefe de Adminis
tración de 1.a dase, Fiscal del Tribunal Local 
Contencioso Administrativo de estas Islas. 

Otra núm- 653 de 23 de Julio último, nombrando 
Promotor Fiscal de I'oilo, á D. Federico So'er y 
Castelló. 

Otra núm, 654 de igual fecha que la anterior, nom
brando Promotor Fiscal de Tacloban, á D. Agus
tín Muñoz y Trujeda. 

Otra núm. 655 de la misma fecha, nombrando 
Promotor Fiscal de Mindoro, á D. Luis Gonzaga 
Sala y Fauis, que desempeña igual cargo en 
Dumaguete. 

Otra núm. 656 de la expresada fecha, nombrando 
Promotor Fiscal de Nueva Ecija, á D. Tirso de 

la Torre é Izquierdo. 
Otra núm. 657 de la mencionada fecha, nombrando 

Promotor Fiscal de Cavite á D. Fulgencio de la 
Vega y Sayas. 

Otra núm. 658 de la referida fecha, nombrando en 
Promotor Fiscal de Zambaies, á D. JusíO 

Rodríguez y González, cesante de superior ca
tegoría. 

Otra núm. 660 de la misma fecha, nombrando 
Promotor Fiscal de Bataan, á D. Ramón Fernan
dez de Hera. 

Otra núna, 661 de 23 de Julio último, nombrando 
Promotor Fiscal de Camarines Norte á D. Ignacio 
Travieso y López. 

Otra núm, 664 de igual fecha que lá anterior, ídem 
en comsión id. id. de Dumaguete, á D. Alejandro 
Testor y Font. 

Otra núm. 665 id. id. id. en id. id. id. de la Isa
bela, á D. Alfredo Castellano y Arango, cesante 
de superior categoría. 

Otra núm. 666 id. id , nombrando.Oíicial l .o L e 
trado de la Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Manila, á D. Joté Vkites y Ocampo, oficial 
de Sala de la misma Audiencia. 

Otra núm. 667 de 23 de Julio último, nombrando 
Oficial 2.o archivero de la Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia de Manila, a D. Mariano Moreno 
y Escobar, Ofícial l.o de la referida Audiencia» 

Otra núm, 668 de igual fecha que la anterior, de
clarando cesante á D. Mariano Candelaria, Oficial 
3.0 de la Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
de Manila. 

Otra núm. 669 do la misma fecha, nombrando para 
la plaza anterior, á D. Estanislao Loreozana, Ofi
cial 2.o de la referida Audiencia. 

Otra núm. 670 de la expresada fecha, rehabilitando 
la licencia de seis meses que por enfermo se halla 
disfrutando en la Península D. Angel Sanz y Borra, 
Juez de 1.a instancia que era de Hoilo y en la 
actualidad electo de Cavite. 

Otra 671 de 23 de Julio último, rehabilitando iguala 
mente á D. Aguetia Isera y Sacristán, Magia-, 
trado, que era de la Audiencia de la Habana y 
en la actualidad electo en comisión de la de 
Manila. 

Otra núm. 672 de la misma fecha, nombrando Se
cretario Letrado de la Fiscalía de la Audiencia do 
Manila, á D. Eduardo García Pinedo. 

Manila, 10 de Octubre de 1894. « J o s é J . Bolívar.! 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA D E FILIPINAS 

TARIFA 2.A 

2 

6 

7 

8 

10 

11 

12 

13 

14 

Bazares 6 establecimientos de
dicados á la venta de toda clase 
de objetos de quincalla, bisutería, 
porcelana, loza fina, cristal y vi
drio, espejos y lunas de espejo, 
instrumentos de óptica y fotogra
fía, jogaetes, objetos de hierro, 
zinc, bronce y sus aleaciones, 
objetos de peletería y los análo*-
gos á los enumerados. 

Bazares ó establecimientos de
dicados exclusivamente á la venta 
de artículos de lujo y novedad de 
China, Japón é India Inglesa, 
como muebles, bronces, lacas, 
porcelanas, abanicos, tapices, 
caikimonos, pañolería y demás 
objetos análogos procedente de 
dichos paises, sin derecho á ven
der piezas de hilados y tejidos. 

Establecimientos de muebles de 
lujo, adornos ó colgaduras de 
todas clases y tapicería. 

Establecimientos de muebles 
ordinarios, entendiéndose por ta
les los que no contengan mármo
les, mosaicos, espejos, bronces 
ni dorados, pudiendo á la vez 
vender toda clase de muebles 
asados. 

Establecimientos en que se 
venden alhajas y otros objetos de 
lujo y novedad. 

Si en estos establecimientos se 
construyen ó componen alhajas 
ú objetos de oro y plata, paga
rán además las cuotas señaladas 
á estas industrias, en los números 
74 y 77 de la tarifa 7.a 

Vendedores de pieles curtidas, 
artículos para el calzado y obras 
de guarnicionería. 

Establecimientos de venta y al
quileres de pianos, órganos ó ins
trumentos de música, pudiendo 
también vender partituras y otras 
composiciones musicales. 

Establecimientos ó tiendas de 
papel de todas clases y marcas; 
para imprimir, embalar y escri
bir, cartulinas, cartones y papel 
para tap zdr, pudiendo vender en 
el mismo local artículos de escri
torio, papel pautado para música, 
barajas y otros objetos análogos. 

Tiendas de toda clase de es
tampas en grabados, litografías, 
cromos, oleografías, marcos y 
molduras dorados ó de maderas 
finas, pudiendo construir los cua
dros en el mismo local. 

Vendedores de instrumentos de 
matemáticas, física, química, náu
tica y óptica, aunque á la vez 
sean constructores de algunos de 
dichos efectos. 

Establecimientos de armas de 
fuego y blancas nacionales ó ex-
trangeras, aunque se compongan 
en el mismo local ó taller unido 
á la tienda. 

Establecimientos donde se ven
den toda clase de relojes aunque 
á la vez se dediquen á la com
postura ó arreglo de los mismos, 
pudiendo vender dijes, cadenas y 
medallones que no conteogan pie
dras preciosas. 

Establecimientos de loza fina y 
ordinaria, porcelana, azulejos finos 
y demás objetos de cerámica y 
vidrios huecos ó planos. 

Establecimientos ó tiendas de
dicadas exclusivamente á la venta 
de perfumería y objetos dejocador. 

Pesos. Pesos. 

200 

150 

100 

80 

300 

100 

136 

102 

68 

54 

250 

68 

46 

Peso*. 

102 

Pesos. 

71 

77 

51 

41 

200 

50 

80 

100 

75 

150 

34 

34 

54 

68 

51 

102 

51 

31 

54 

36 

31 

150 

36 

24 

62 

26 

26 

41 

51 

38 

77 

18 

18 

31 

36 

27 

54 

15 

16 

17 

18 

Pesos, 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Establecimientos para la venta 
de monturas y guarniciones para 
caballerías y carruages, látigos, 
espuelas frenos, bocados y demás 
objetos análogos. 

No pagarán la cuota de guar
nicioneros, aunque á la vez ejer
zan este oficio en el mismo local. 

Establecimientos dedicados á la 
venta de mármoles para pavimen
tos y obras, pudiendo á la vez 
construir lápidas, tapas para me
sas, veladores, cónsolas y otros 
objetos de piedra y mármol. 

Vendedores al por menor de 
quincalla y otros objetos de latón 
y bronce. 

Tiendas donde se venden obje
tos de ferretería, cerragería, cla
vazón y cuchillería y sus simila
res cortantes, herramientas é ins
trumentos de acero, hierro y otros 
metales, alambres, utensilios de 
cocina, grifos y sus análogos; 
quincalla, bisutería, porcelana, 
loza fina y ordinaria, cristalería, 
limas, espejos, instrumentos de 
óptica, juguetes, objetos de hierro, 
latón y bronce, zinc, perfumería, 
instrumentos de música, objetos 
de peletería, cepillos, peines, pa
raguas, tiras de encajes, maletas, 
relojes de pared, papel de todas 
clases, objetos de escritorio, es
tampas grabados, cromos, marcos, 
molduras, libros en blanco, efec
tos de guarnicionería y otros si
milares, sin bodega 6 depósito. 

Las mismas con depósito en el 
mismo local. 

Tiendas de ferretería en que se 
venden objetos de cerragería, cla
vazón, cuchillería y sus similares 
cortantes, herramientas é instru
mentes de acero, hierro y otros 
metales, alambres, utensilios para 
cocina, grifos y sus análogos. . 

Vendedores de cofres, baúles 
mundos, sacos, maletas, mantas 
y otros objetos de viage. 

Vendedores de carruages de 
todas clases nuevos y usados. 

Si se dedican á la construcción 
ó recomposición de los mismos, 
satisfarán además las cuotas se
ñaladas á estas industrias en los 
oiím.s 72 y 73 de la tarifa 6.a y 
S9 de la 7.a 

Tiendas de pedestales, macetas 
loza ordinaria, utensilios ordina
rios de cocina, redes para pescar 
y demás objetos análogos. 

Tiendas donde se venden loros, 
canarios, pájaros y aves de lujo. 

Vendedores de cal, baldozas, 
cejas y ladrillos al por menor. 

Pesos. 

1 

2 

Establecimientos de sombreros 
de todas clases. 

No pagarán la cuota de som
brereros, áun cuando á la vez ejer
zan este oficio en el mismo local. 

Establecimientos de calzados. 
L a misma concesión que á los 

anteriores. 
Bazares ó establecimientos de 

hilados y tejidos de todas clases 
en piezas ó prendas para vestir 
y otros usos, mercería, objetos 
de cosiura, botonaduras, cepillos 
peines, paraguas, sombrillas, qui
tasoles, maletas de viage, sus 
análogos, y dijes que no conten
gan perlas, brillantes ni otras 
piedras preciosas. 

Establecimientos en que se ven 

80 54 

Pe os. 

41 

50 

60 

34 

41 

26 

31 

li 

100 

150 

40 

50 

60 

68 

102 

30 

50 

27 

34 

41 

ÍO 

51 

77 

41 

20 

34 

20 

26 

31 

31 

15 

26 

12 

TARIFA 3. 
Pesos. Pesos. P e s o s . 

75 51 

200 

38 

102 
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. n ¡ostrumentoa de cirujía, apa-
atofl ortoPedia vendajes y efec-

[gs de goaQa y gutapercha, hulea 
encerados. 

Yendedores al por mayor y 
¡uenor de acero, cobre, zinc, 
hierro, l&ton y plomo en alam
bres, barras, lingotes 6 galápa-
ffos, planchas, tubos, aros, flejes, 
ejes de hierro, muelles, ballestas 
limoneras ú otras grandes piezas 

hierro 6 acero para carrua-
ges y obras de ferretería y otros 
metales. 

Yendedores de máquinas de to
jas clases, excepto las destinadas 
i la agricultura. 

Vendedores al por mayor y 
y meoor de máquinas de coser. 

Vendedores al por menor sola
mente de máquinas de coser. 

Establecimientos de modistas en 
qae se venden y confeccionan 
vestidos, abrigos, sombreros y 
otras prendas de lujo para seño-
rag y niños, surtiendo los gé
neros. 

Establecimientos llamados ca
miserías donde se cortan y confec-
cionan camisas y ropa blanca, fina, 
lisa y bordada, pudiendo además 
vender en ellos, puños, corbatas 
chalinas, guantes, bastones, boto 
oaduras y dijes que no conten 
gan piedras preciosas. 

Vendedores de tejidos de E u 
ropa en puesto fijo, situado pre 
cisamente en portales, sin dere 
cbo á depósito. 

Tiendas donde se venden hila
dos y tejidos de todas clases, en 
piezas 6 prendas de vestir y otros 
usos, mercería, objetos de costura, 
botonaduras, cepillos, peines, pa
raguas, sombrillas, quitasoles y 
las análogos, puntillas y encajes, 
SÍQ bodega ó depósito. 

Las mismas con bodega ó de
pósito en el mismo local. 

Tiendas donde se vende hila
dos y tejidos de algodón en pie-
m 6 prendas para vestir y otros 
usos, mercería, objetos de COSÍ 
tura, botonaduras, cepillos, peines, 
paraguas, sombrillas, quitasoles y 
sus análogos, puntillas y encejes 
de algodón, sin bodega 6 depó
sitos. 

5̂ Las mismas con bodega ó de
pósitos en el mismo local. 

Vendedores de jarcias. 
Vendedores de pesas y me

didas. 
Tiendas de chinelas con dere

chos á construirlas en el mismo 
local. 

Tiendas donde se venden som 
breros de paja, nito, burí y otros 
textiles del país. 

Tiendas de tejidos del país 
como jasi, pifia, sinamay y otros 
îen sean fijas ó movibles. 
Tiendas de ropa ordinaria 

Queva y usada. 

12 

19 

12 

Pesos. 

200 

200 

100 

€0 

30 

136 

Pesos. 

102 

136 

68 

41 

20 

68 

1O0 68 

120 
30 

30 

30 

30 

12 

12 

102 

54 

92 
20 

20 

20 

20 

8 

8 

TARIFA 4.3 

Pesos. 

Almacenes de efectos navales. 
Establecimientos en los cuales 

8e renden por cuenta propia 6 en 
Amisión, toda clase de comestibles 
J bebidas de Europa, del país y 
^ n a , como café, ezácar, mieles, 
^nservas, vinos generosos» de 
^esa y espumosos, aguardientes, 
'"corea y además artículos pro-

200 

Pesos. 

136 

102 

51 

31 

15 

Peso». 

51 

51 

31 

51 

77 

41 

6% 
15 

15 

15 

15 

6 

Pesos. 

71 

71 

36 

21 

11 

36 

36 

21 

36 

54 

31 

48 
11 

11 

11 

11 

4 

4 

102 

Pesos. 

71 

4 

Pesos. 

6 

8 

9 

10 
11 

12 

13 

píos de estos eitablecimientos, pu
diendo además vender harina pe
tróleo al per menor únicamente. 

Almacenes en que se vende al 
por mayor y menor ó al por ma 
yor solamente, café, aiúear, añil, 
abacá, sibucao, tabaco en rama y 
demii productos agrícolas del país-

Los mismos donde se venden 
al por menor dichos productos. . 

(Véase el art. 2.o.) 
Almacenes que so dedican ex-

clmsivamente á la venta al por 
mayor y menor de tabaco en rama 
y elaborado. 

Tiendas ó tabaquerías donde 
se venden al por menor tabacos 
elaborados, cigarilloi y picadura 
en cajones, paquetes y cajetillas, 
puliendo á la voi tener á la venta 
petacas de todas clases, pipas, bo
quillas, fosforeras y otros objetos 
análogos á esta industria. 

Almacenes al por mayor y me
nor, ó al por mayor solamente de 
alcoholes del país. .] 

Droguerías pudiendo vender á 
la vez pinturas y sustancias olea
ginosas, y al por mayor sola
mente i los farmacéuticos, toda 
c'ase de específicos. 

Droguerías al por menor, con 
prohibición absoluta de vender 
específicos á los farmacéuticos ni 
á los particulares. 

Droguerías (ó boticas) chínicas. 
Tiendas en que se venden al 

por menor, toda clase de comes
tibles de China y del país y los 
artículos siguientes: bejucos, pe
tates, papel de china, velas de 
esperma, cordelería, bancuanes, 
sombreros de paja, nito y burí, 
zuecos, aceite de coco, piedra 
alumbre, yeao, cabo negro, bateas 
para lavar, taaapipis y otros aná
logos, con depósito en la tras
tienda únicamente de arroz y 
aceite, no excediendo do 37*50 
hectóUtros (1) el primero y de 
9,60 hectólitros (2) el segundo 
artículo. 

Tiendas pequeñas de comesti
bles de Europa y China, sin bo
dega ni depósito; donde se ven
dan al por menor toda clase de 
dichos artículos, los cuales estarán 
expuestos en el local constitutivo 
de la tienda. 

Las mismas situadas precisa
mente en Kioskos y barracas 6 
puestos fijos, de dichos artículos, 
situados en portales sin derecho 
á depósito. 

Tiendas conocidas con el nom 
bre de S a r i sari , en las cuales se 
venden al menudeo, arroz, que
sos, mantecas del país, biscochos, 
plátanos, harina, diversas semi
llas, pan, panocha, dulces del 
país, fileos de china, buyo, bou-
gas, cal, ajos, cebollas, vinagre, 
sal, lefia en rajas, mecates, maní, 
hilo, agujas, botones, papel para 
envolver, candelas de esperma, 
the, aceite de coco, jabón, pe
tróleo, cintas y cordones de al
godón, zuecos bastos, tabos de 
coco, chirotas, azúcar, fósforos, 
especias, gengibre en raiz, frutas 
de coco, tajú y poto, pescados 
secos, chacina del pais, y otres 
artículos análogos, con un pequeño 
depósito en el misito local en que 
se hallen establecidos, para tener 
una existencia de 7'30 hectólitros 
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( i . ) 37;5O h e c t ó l i t r o s , e q u í v a l é n t e s á 50 c a v a n e s . 
(«) 9'6o h e c t ó l i t r o s , e q u i v a l e n t e s á 20 t i n a j a s . 
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Pe«rs. 

26 
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(1) de palay y arroz, cuatro mi 
rajas de lefia y 96 litros (2) de 
vinagre. 

Las miemas pero sin depósito 
ni bodega. 

Tiendas de velas y objetos de 
cera, sebo y estearina. 

Tiendas donde se vende arroz 
al por menor, entendiéndose por 
tales las que no teniendo en de
pósito más de 37450 hectólitros, 
verifiquen habituaJmente ventas 
en cantidades que no excedan de 
75 litros. 

Tiendes de bebidas gaseosas. . 
F0ndas, hoteles, con mesa re

donda. 
Restaurants, en los cuales se 

sirven comidas á todes horas y no 
se admiten huéspedes. 

Gasas de huéspedes ó pupilos, 
aunque no tengan muestras ó 
signos ostensible alguno. 

Cervecerías en que al propio 
tiempo se sirven cafés, alcoholes 
y bebidas de todas clases. 

Cafés en que se sirven almuer
zos, cenas y teda clase de bebi
das y refrescos. 

Cafés de esta clase establecidos 
en los cacinos, círculos, socieda
des de recreo y teatros. 

Establecimientos de confitería 
en que se confeccionen y expen
dan toda clase de pastas, dulces 
finos, platos de reposteria, sor
betes y refrescos, pudiecdo á la 
vez vender cajas de lujo para 
dulces y demás objetos de capri
cho y fantasía, propios de esta 
industria. , 

Lecherías en las que además se 
venden quesos, mantecas del país 
biscochos y otros artículos análo
gos. 

Pansiterias con establecimiento. 
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68 

14 

34 
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(i) 7'50 h e c t ó l i t r o s , equhralentes á 10 c a r a n e s , 
( 2 j 96 l i t ros , equivalentes á 2 t inajas . 

TARIFA 5/ 

I/as cuotas correspondientes á 
esta t a r i f a son todas integras, 
cualquiera que sea el tiempo en 

que se ejercen las industrias. 
Pansiterias ó caree derlas en 

lancape al aire libre, en puestos 
fijos 6 movibles. 

Puestos fijos ó movibles do hi
lados y tejidos de Europa y del 

Ipais, establecidos en las calles y 
mercados. 

Tablajeros, carniceros ó corta 
dores que expenden carnes fres
cas al por menor, en tiendas ó 
puestos fijos ó movible?, en las 

¡ calles 6 mercados. 

Parte militar. 

30 

12 

P ses 

20 

GOBIERNO MILITAR. 

A r r i c i o de la plaza para el dia 12 de Octubre de Í 8 9 4 . 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

«te dia, el Corcnel de Artillería, D , Vicente Ariz-
mei idj .—Imsgirar ía , el Teniente Coronel del 
a t m . 72, D. Fer i ando López Beeubé.—Hospital 

y picvisicnes r>íim. 72 2.o Capitán .—Vigilancia de 
á pié D ú m . 1?. l . e r Teniente.—Paeeo de enfer-
TBOS Artillería. 

D e érden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar-
¿goato Mayor, Vicente Villas V i ton. 

Pesrs. Pesos. 
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Vendedores 6 expendedores al 
por menor de alcobol, tuba y basy 
no pudiendo tener do existen
cia más de QS^SS litros (1) de 
dicho artículo. 

Los mismos, si venden sola
mente alcohol con iguales pre
venciones. 

Los miemos únicamente de tuba 
y basy, con igual limitación, . 

(Veánse los art. 33 y 24). 
Vendedores de tabacos al por 

menor en puestos fijos 6 movibles. 
Los mismos de cigarrillos en 

idénticas condiciones. 
Vendedores de arroz al por me

nor en puestos fijos ó movibles. . 
Vendedores de cestos y otros 

objetos de caña y bejucos. 
Vendedores en puestos fijos ó 

movibles de cocos, bongas y 
mani. 

Vendedores de hierro y latón 
viejos, en puestos fijos ó movi
bles. • 

Vendedores en puestos fijos 6 
movibles, de hilo, algodón, agu
jas, botones y otros efectos aná 
^gos. . ^ . 

Vendedores de ñipa, bejuco, 
cañas espinas y bojos tn puestos 
fijos ó movibes. 

Vendedores de cera sin labrar. 
Vendedores de ropa ordinaria, 

nueva y usada y los que la al
quilan. 

Tiendas ó puestos de juguetes 
en casetas 6 barracas durante las 
fiestas, ferias y romerías. 

Vendedores al por menor de 
leña y carbón vejetal, pudiendo 
tener en depósito únicamente 
230*00 Kilos (1) de carbón y 
2000 rajas de leña. 

Vendedores de miel para los 
caballerias. 

Vendedores en puestos fijos al 
aire libro d© qmincalla ordinaria, 
paquetería y mercería. 

Vendedores al por menor en 
ambulancia do objetos do cerá
mica fioa y ordinaria. 

Vendedores al por menor en 
ambulancia de géneros, efectos 
de Europa y productos del pais y 
china. 

Vendedores en ambulancia de 
loza porcelona 6 cristal. 

Vendedores en ambulancia de 
petróleo y aceite de coco. 

Vendedores en ambulancia de 
tuba basy. 

Vendedores en ambulancia de 
tabacos y cigarrillos y los que del 
mismo modo expendan los efectos 
y artículos comprendidos en los 
números lO, 11 y 13. 

Pesos. 

1 96 798 l i tros , equivalentes & 6 a r r o b a s . 
2 230*00 k i l o s equivalentes á 30 a r r o b a s . 

Anuncios oficiales. 
T E S O R E R I A G E N E R A L DE HACIENDA P U B L I C A 

D E F I L I P I N A S . 

E n los dias 13, 15 y 16 del presente mes, estará 
abierto el pago de las clases pascas residentes en 
la Península que perciben sus habares por esta Te
sorería, debiendo advertirles que después de la ex
presada fecha, no se hará pago alguno á di
chas clases, sin perjuicio de consignar los que de
jaran de percibir, en la nómina que se formará al 
efecto en el mes próximo. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los in
teresados. 

Manila, 11 de Octubre de 1894.—Joeé Arizcun. 
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Edictos. 

Pesos. 
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D o n M a n u e l de l a V e g a y V e g a , A l f é r e z de Nav io ^ A'. 
F i s c a l de l a s u m a r i a i n s t r u i d a c o n mot ivo de un >nCÍ^eÍJ 
e n l a C a p i t a l de M a n i l a , entre var io s mar ineros del Ca 
l l a o » y C h i n o s . j , . 

P o r e l presente , c i to , l lana o y emplazo á los indiTÍ''"^ I 
R o q u e , M a t e a L a b u c M i g u e l , R a y m u n d a M a q u i l i n g , Eml^ ^ 
J a c i n t a de L e ó n y u n a ta l C o l a s a , todos residentes k 
M a n i l a , p a r a q u ; p o r e l t é r m i n o de tre inta dias con 1 
p u b l i c a c i ó n de l presente edicto e n l a < G a c e t a oficial &e ^ 
presenten e a l a A y u d a n t í a M a y o r de este A r s e n a l , ?oa ¿¡i 
prestar d e c l a r a c i ó n en l a expresada s u m a r i a , como testig .(¡ 

A r s e n a l de C a v i l e , 22 de S e t i e m b r e de 1894.—M8BU 
= P o r s u m a n d a t o . = E l S e c r e t a r i o , L a d i s l a o Afable JoS 1 

IMP. DE AMIGOS DEL PAÍS.—REAL 


